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PROCESO DE ADMISIÓN 2028 DISPOSICIONES

Estimados Padres de Familia:

Al inscribir a su hijo como postulante a una vacante en el Colegio Santa Rita de Casia, les informamos lo siguiente:

1. Inscribir a su hijo como postulante a una vacante en el Colegio Santa Rita de Casia, no le da derecho a una vacante; le da derecho a participar del proceso de admisión 2028.
2. Finalizado el proceso de admisión 2028 y entregadas las cartas de respuesta, la institución no brindará información verbal ni escrita al respecto, por cuanto se trata de documentación confidencial.
3. En caso su hijo(a) sea admitido(a), deberá abonar la cuota de ingreso de S/ 10 000.00 (DIEZ MIL Y 00/100 SOLES).  El plazo para cancelar la cuota de ingreso será de diez días útiles, contados desde la fecha en la que reciben la carta de aceptación del ingreso del postulante.

Habiendo sido informados de las disposiciones sobre el proceso de admisión 2028, y si están ustedes de acuerdo con ellas, les agradeceremos dejar constancia con sus firmas.



Directora:

Estamos informados de las disposiciones dadas por la institución respecto al proceso de admisión 2028, por lo tanto, nos comprometemos a observar y cumplir con los requisitos y condiciones establecidas; y a respetar los resultados que publique la institución, renunciando a cualquier reclamo posterior.

Asimismo, nos comprometemos a brindar información completa y veraz solicitada por la institución, de lo contrario aceptamos perder la vacante de nuestro hijo(a) sin derecho a apelación por considerar ésta una falta contra la buena fe de la institución.

Apellidos y nombres del postulante:  	

Apellidos y nombres del padre (Apoderado):  	

Apellidos y nombres de la madre:  	



Fecha (dd/mm/aaaa):	/	/
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